Sala Constitucional analizd la
apreciacion y valoracidon de la prueba
judicial

Mediante sentencia N° 309 del 13 de julio del 2022, la Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia, realizé un andlisis sobre los dos aspectos
principales de la prueba judicial: la apreciacién, como examen objetivo de
legalidad y legitimidad; y la valoracién, como un ejercicio l6gico y axioldgico
ponderativo del mérito de la prueba.

La Sala Constitucional establecid que “la apreciacion del medio de prueba que
esta determinado por el examen de las condiciones de legalidad y legitimidad
del medio de aportacién probatoria; se trata pues de un ejercicio légico de
subsuncién de las caracteristicas individuales del medio a los supuestos
normativos que predisponen el allegamiento de las pruebas al proceso. Mientras
que, por su parte, la valoracidon es la aprehensién de los elementos de
conviccidén relevantes que resultan del contenido de la prueba; por lo que, se
trata en este momento, de un ejercicio légico y axioldégico ponderativo del
mérito de la prueba”.

La apreciacién es la verificacién de validez del medio de aportacién
probatoria; mientras que la valoracién es la ilustracién del criterio
sentencial, es decir, tiende a la finalidad de la prueba. Esto permite
comprender por qué la valoracién de la prueba se corresponde con el arbitrio
del juez, o sea, a su propia e interna conviccidn de los hechos juzgados; en
tanto que la apreciacién del medio probatorio es ciertamente un examen objetivo
de legalidad y legitimidad, susceptible del control vertical de la
jurisdiccién, a través de la impugnacién recursiva ordinaria o extraordinaria.

La Sala Constitucional concluydé que manifestar inconformidad con la valoracién
probatoria expresada por el juez, representa una invasién a su autonomia e
independencia, con lo cual se desconoce reconoce que los juzgadores de
instancia disponen de un amplio margen de valoraciodn del derecho aplicable a
cada caso, por lo cual pueden interpretarlo y ajustarlo a su entendimiento,
como actividad propia de su funcién de juzgar.
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